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Orden del día 

                            A- ASUNTOS ENTRADOS 

I. NOTAS OFICIALES 

1. Expte N° 99-S-20: Secretaria del HCD, Dr. Sartori Fabrizio. 

E/ Versión Taquigráfica VII Reunión 4° Sesión Ordinaria de fecha 05 de junio de 

2020, para su tratamiento. 

2. Expte N° 19-D-20: Departamento Ejecutivo Municipal. 

E/ copia certificada de Resolución N°1308/2020. 

 

II. NOTAS PARTICULARES 

 

1. Expte N° 09-A-20: APICC. 

E/ Nota –Ref: Proy. de Ordenanza para regular el horario único extensivo del 

Comercio Minorista. 

2. Expte. N° 10-A-20: ACTECOR (Asociación de las Artes Escénicas Corrientes) 

E/nota- solicitando se trate un proyecto sobre Salas de Teatros Independientes 

y Espacios Independientes de Formación Artística. 

IV.  PROYECTOS PRESENTADO POR EL DEM. 

1.Expte. N° 58-R-20. Rossi Querin, Luis Ernesto. 

Sta. Consulta Uso de Suelo p/ aprobación de Planos- adrema A1- 2780-2 y 

otro. 
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1. Expte Nº 1939-S-20. Secretaría de Desarrollo Urbano 

Proy. Ordenanza- Plan de Sector 2- Áreas Residenciales y Mixtas- Unidad de 

Gestión Nº 2. 

 

2. Expte. Nº 1940-S-20. Secretaria de Desarrollo Urbano. 

Proy. Ordenanza- Creación Plan Especial Primera Etapa 

de Urbanización predios Santa Catalina. 

 

3. Expte. Nº 1953-S-20. Secretaria de Desarrollo Urbano. 

Proy. Ordenanza- Desafectación Trazas Viales distrito 

administrativo. 

 

PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES CONCEJALES 

            ORDENANZAS 
 

1. Expte. N° 334-C-20: Concejal Romero Brisco, José A. 

Establecer la obligatoriedad por parte de todos los entes prestadores de 

servicios públicos, empresas de correo y paquetería, tomar los datos 

geoespaciales actualizados y brindados por el DEM. 

2. Expte. Nº 335-C-20: Concejal Miranda Gallino, Julián. 

Implemente la obligatoriedad de que los colectivos del transporte urbano de 

pasajeros paren en todas las esquinas en los días de lluvia. 

3. Expte N° 18-B-20: Bloque ECO+Juntos por el Cambio. 

Establecer la implementación del uso de barbijos, tapabocas y mascarillas 

transparentes en todas las dependencias del Gobierno Municipal. 
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4. Expte. N° 337-C-20: Concejal Vallejos, Sofía. 

Reemplazar el nombre de la calle “Las Piedras” entre la Av. Independencia 

y la Av. Nicolás Avellaneda, por el nombre “Hermanos Barrios”, en honor al 

reconocido conjunto de la música Chamamecera. 

5. Expte. N° 338-C-20: Concejal Vallejos, Sofía. 

Crea Licencia Especial por Violencia Familiar o de Género para el Personal 

Municipal. 

6. Expte. N° 341-C-20: Concejal Nieves, Fabián. 

     Reglamento de Teletrabajo de la Municipalidad de la ciudad de Corrientes. 

7. Expte. N° 342-C-20: Concejal Duartes, María Magdalena. 

Crease en el ámbito de la Municipalidad de la ciudad de Corrientes, el 

Programa Mercado Correntino Virtual. 

               RESOLUCIONES 
 

1. Expte. N° 299-C-20: Concejal Pérez, Ma. Soledad. 

Solicitar al DEM, Instituir e Intensificar, los controles y fiscalización, según 

Resolución N° 840 del 10 de abril 2020. 

2. Expte. N° 336-C-20: Concejal Vallejos, Sofía. 

Solicita al DEM, reitere la difusión y arbitre las medidas necesarias para el 

cumplimiento del Protocolo Sanitario para el traslado de personas (taxis y 

Remisses). 
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3.Expte.N° 339-C-20: Concejal Gálvez, José Luis. 

Solicita al Departamento Ejecutivo Municipal, el mejoramiento de la señalética 

en la Plaza España. 

4.Expte.N° 340-C-20: Concejal Gálvez, José Luis. 

Solicita a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Provincia d Corrientes, se 

arbitren las medidas tendientes a la sanción de la Ley que apruebe los límites 

definidos n la Ordenanza N° 3747. 

  

               COMUNICACIONES 
 

1. Expte. N° 287-C-20: Concejal Gálvez, José Luis. 

Solicita al DEM, que se proceda a la señalización de los lomos de burros en la 

Ciudad de Corrientes. 

2. Expte. N° 288-C-20: Concejal Romero Brisco, José A. 

Solicita al DEM, la reparación, con su debida demarcación, de las rampas para 

discapacitados ubicadas por calle Necochea al 1000, fuera del Hospital Dr. José 

Ramón Vidal de esta Ciudad.  

3. Expte. N° 289-C-20: Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

Solicita al DEM, el recambio de luminarias, en calle La Pampa desde Av. del IV 

Centenario hasta Padre Julio, del B° Pio X. 

4. Expte. N° 290-C-20: Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

Solicita al DEM, incluir al Plan de bacheo, a la calle Correa Fernández desde Av. 

Maipú hasta Av. Sarmiento, del B° Berón de Astrada. 
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5. Expte. N° 291-C-20: Concejal Ojeda, Ma. Florencia.  

Solicita al DEM, el recambio de luminarias, en calle Colombia desde Suiza hasta 

Ayacucho, del B° Belgrano. 

6. Expte. N° 292-C-20: Concejal Lovera, Nelson. 

Solicita al DEM, proceda a realizar la reparación de la calle Figueroa Alcorta 

entre Av. Maipú y Larreta, del B° Dr. Montaña. 

7. Expte. N° 293-C-20: Concejal Lovera, Nelson. 

Solicita al DEM, proceda a realizar la reparación y colocación de ripio en calle 

Cabeza de Vaca entre Gutnisky hasta calle Chascomus, del B° Juan de Vera. 

8. Expte. N° 294-C-20: Concejal Lovera Nelson. 

Solicita al DEM, proceda a realizar la colocación del alumbrado público en calle 

O. Lombardero entre calle principal de acceso y calle G. Revidatti del B° 

Esperanza. 

9. Expte. N° 295-C-20: Concejal Pérez, Ma. Soledad. 

Solicita al DEM, la limpieza desmalezamiento y la posibilidad de entubar, la calle 

Guido Luchelli desde Ruta N°12 hacia el B° Laguna Brava. 

10. Expte. N° 297-C-20: Concejal Pérez, Ma. Soledad. 

Solicita al DEM, la limpieza de mini basurales, de la Av. Iberá al 1200. 
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11. Expte. N° 298-C-20: Concejal Pérez, Ma. Soledad. 

Solicita al DEM, proceda a realizar trabajos de reparación de la Av. Alta García 

esquina Santa Catalina. 

12. Expte. N° 302-C-20: Concejal Ojeda, María Florencia. 

Solicita al DEM, el recambio de luminarias, en calle Gdor. Ing. Valentín Virasoro, 

del B° Yapeyú. 

13. Expte. N° 303-C-20: Concejal Ojeda, Ma. Florencia. 

Solicita al DEM, el recambio de luminarias, en la intersección de las calles Perú 

y Belgrano, del B° Libertad. 

14. Expte. N° 304-C-20: Concejal Ibáñez, Esteban. 

Solicita al DEM, enripiar y mantener la calle Inglaterra al 3600 entre las calles 

Suecia y California del Bº Parque Ingeniero Serantes. 

15. Expte. N° 305-C-20: Concejal Ibáñez, Esteban. 

Solicita al DEM, tareas para erradicar el basural a cielo abierto que se encuentra 

en el Bº 237 Viviendas. 

16. Expte. N° 306-C-20: Concejal Ibáñez, Esteban. 

Solicita al DEM, enripiado y mantenimiento de la calle Los Claveles 540 entre 

Las Teresitas y Los Alelíes. 
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17. Expte. N° 307-C-20: Concejal Ibáñez, Esteban. 

Solicita al DEM, la poda de árboles ubicados en el Bº 237 Viviendas, entre las 

Manzanas D y E. 

18. Expte. N° 308-C-20: Concejal Braillard Poccard, Juan E. 

Exhortar al DEM, realice el bacheo de la intersección de las calles Elías Abad y 

Vedia. 

19. Expte. N° 309-C-20: Concejal Braillard Poccard, Juan E. 

Exhortar al DEM, realice el bacheo de las calles Elías Abad y Cerrito. 

20. Expte. N° 310-C-20: Concejal Mestres, Mercedes. 

Solicita al DEM, realice limpieza del mini basural ubicado sobre calle Nueva 

Zelandia entre Canal 13 y Benito Linch, del Bº Canal 13. 

21.  Expte .N° 313-C-20: Concejal, Nieves, Fabián. 

Solicita al DEM, el arreglo, nivelación, enripiado y mantenimiento, de la calle Los 

Andes desde Los Guaraníes hasta Las Cuevas, del Bº Guadalupe. 

22. Expte .N° 314-C-20: Concejal  Nieves, Fabián. 

Solicita al DEM, el ripio de las calles Pasionarias y Bilbao, como también la 

apertura de zanjas en la mismas, del Bº Molina Punta, Sor María Assunta Pittaro. 

23. Expte N° 319-C-20: Concejal Miranda Gallino, Julián. 

Solicita al DEM, realizar tareas de enripiado y perfilado, en el Bº 17 de Agosto. 
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24. Expte. N° 320-C-20: Concejal Miranda Gallino, Julián. 

Solicita al DEM, realizar la limpieza de basurales en la esquina de las calles 

Inglaterra y Yugoslavia. 

25. Expte. N° 321-C-20: Concejal Miranda Gallino, Julián. 

Solicita al DEM, realizar la limpieza de basurales en la esquina de las calles 

Suecia y Milán, del Bº Pirayuí. 

26. Expte Nº 322-C-20: Concejal Miranda Gallino, Julián. 

Solicita al DEM, realizar la limpieza de basurales en la esquina de las calles 

Necochea y Gobernador Dr. Contte, del Bº Colombia Granaderos. 

27. Expte. Nº 323-C-20: Concejal Salinas, José Ángel. 

Solicita al DEM, proceda a instalar un semáforo en la intersección de las calles 

Medrano y Larrea, del Bº Laguna Seca. 

28. Expte. N° 324-C-20: Concejal Duartes, María Magdalena. 

Solicita al DEM, proceda a la puesta en valor de la Plaza del Bº Plácido Martínez. 

29. Expte. N° 325-C-20: Concejal Duartes, María Magdalena. 

Solicita al DEM, intime a la empresa DPEC para que proceda a la reposición de 

postes, arreglo y mantenimiento del extendido eléctrico por calle Río de Janeiro 

intersección Ramos Mejía. 
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30. Expte. N° 326-C-20: Concejal Duartes, María Magdalena 

Solicita al DEM, proceda al arreglo y mantenimiento de la calle Ramos Mejía 

intersección Río de Janeiro. 

31. Expte. N° 327-C-20: Concejal Duartes, María Magdalena. 

Solicita al DEM, intime a la empresa DPEC, para que proceda al arreglo y 

mantenimiento del extendido eléctrico en el Bº 17 de Agosto, calles Marcelo de 

la Torre y Los Laureles. 

32. Expte. N° 328-C-20: Concejal Duartes, María Magdalena. 

Solicita al DEM, la reparación, repavimentación y el mantenimiento desde calle 

Mendoza intersección de la calle Rafaela. 

33. Expte. N° 329-C-20: Concejal Duartes, María Magdalena. 

Solicita al DEM, la reparación, mantenimiento de las calles que dan acceso a 

rampas en la intersección de las calles Brasil y Belgrano. 

34. Expte. N° 330-C-20: Concejal Duartes, María Magdalena. 

Solicita al DEM, arreglo y mantenimiento del alumbrado público por calle Juan 

José Paso desde Av. Independencia hasta Av. Raúl Alfonsín. 

35. Expte. N° 331-C-20: Concejal Vallejos, Sofía. 

Solicita al DEM, iluminación de la calle Américo Vespucio entre las calles 

Sánchez de Bustamante y Yugoslavia. 
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36. Expte. N° 332-C-20: Concejal Acevedo Caffa, Lorena. 

Solicita al DEM, la colocación de iluminación en la calle M. Fernández Moratín 

en la altura 5700 hasta Av. Maipú del Bº Dr. Montaña. 

37. Expte. N° 333-C-20: Concejal Acevedo Caffa, Lorena. 

Solicita al DEM, la colocación de ripio en la calle M. Fernández de Moratín desde 

su intersección con calle Mariano Boedo hasta Av. Maipú. 

 

                 DECLARACIONES 
 

1. Expte. N° 284-C-20: Concejal Gálvez, José Luis. 

De Interés del HCD, “Día de los Adolescentes y Jóvenes por la inclusión social y 

la convivencia contra toda forma de violencia y discriminación”, el día 12 de junio 

del presente año. 

 

2. Expte. N°285-C-20: Concejal Gálvez, José Luis. 

De Interés del HCD, “Día Mundial contra el Trabajo Infantil”, el día 12 de junio 

del presente año. 

3. Expte. N°286-C-20: Concejal Gálvez, José Luis 

De Interés del HCD, “El día de la Seguridad de Tránsito y la Educación Vial”, el 

día 10 de junio de cada año. 
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4. Expte. Nº 296-C-20: Concejal Pérez, María Soledad. 

De Interés del HCD, Adherir y hacer propia, la nota presentada por la Sociedad 

Argentina de Pediatría, que manifiesta su más profunda condena ante cualquier 

situación que violente o ponga en peligro los derechos de niñas, niños y 

adolescentes. 

5. Expte. Nº 301-C-20: Concejal Ojeda, María Florencia. 

De Interés del HCD, la 10° Edición de la Feria Provincial del Libro a realizarse 

entre el 8 y 17 de julio del 2020 bajo la modalidad virtual. 

6.Expte. Nº 311-C-20: Concejal Gálvez, José Luis. 

De Interés del HCD, el 20 de junio “Día Nacional de la Bandera Argentina” 

7.Expte. Nº 312-C-20: Concejal Gálvez, José Luis. 

De Interés del HCD, el 17 de junio Día Nacional de la Libertad Latinoamericana. 

8.Expte. N° 315-C-20: Concejal Mestres, Mercedes. 

De Interés del HCD, el Primer Concurso Fotográfico Correntino por el Medio 

Ambiente, que se lleva adelante desde el 5 hasta el 30 de junio.  

 

9.Expte N° 316-C-20:  Concejal Mestres, Mercedes. 

De Interés del HCD, la Décima Edición de la Feria Provincial del Libro, que se 

llevará a cabo del 8 al 17 de julio, de manera virtual. 
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10.Expte N° 317-C-20:  Concejal Nieves, Fabián. 

De Interés del HCD, la labor investigativa del Dr. Félix Contreras Ortiz, sobre la 

morfología y el funcionamiento del ecosistema en nuestra región. 

 

11.Expte N° 318-C-20:  Concejal Nieves, Fabián. 

De Interés del HCD, la celebración del Día de la Bandera, en conmemoración 

del Paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano, en vista a cumplirse 

200 años, este 20 de junio del año 2020. 

 

12.Expte N° 16-B-20:  Bloque ECO + CAMBIEMOS. 

De Interés del HCD, el Proyecto Limpiando Costas Correntinas “Cuidemos el 

Ecosistema - Limpiando Conciencia”. 

 

13.Expte N° 17-B-20:  Bloque ECO. 

Instituir el Título de Mérito al Ciudadano, a pacientes recuperados de la 

enfermedad causada por el COVID-19, quienes fueron donantes de plasma 

convalecientes como métodos terapéuticos. 
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C - EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISIÓN 

         1-EXPTE. Nº 38-C-20, Adj. 194-C-20 por cuerdas separadas 731-C-19: Cámara 

Federal de Apelaciones Corrientes.   

E/Nota . Ref.  Expte. N° 595/18 Juzgado Federal Nº 2 de Corrientes s/ solicitud de 

traslado de Tribunal. 

Las Comisiones de Obras y Servicios Públicos y la de Legislación, Asuntos 

Constitucionales y Juicio Político ACONSEJAN SANCION FAVORABLE al 

Proyecto de ORDENANZA que se detalla a fojas 35 del presente. 

2-EXPTE. Nº 491-C-17: Concejal Ojeda, María Florencia. 

E/Proy. Ordenanza- Establecer como único sentido de circulación de Norte a Sur 

a la calle 22 de mayo, ubicada en el Bº Hipódromo. 

Las Comisiones de Obras y Servicios Públicos  y la de Legislación, Asuntos 

Constitucionales y Juicio Político ACONSEJAN SANCION FAVORABLE CON 

MODIFICACIONES al Proyecto de ORDENANZA que se detalla a fojas 19 y 20 

del presente. 

         3-EXPTE. Nº 93-C-20: Concejal Nieves, Fabián. 

E/Proy. Ordenanza- Prohíbe en las Jirafas de las luminarias, semáforos, refugios 

de colectivos, cestos y contenedores de basuras y otros mobiliarios urbanos que 

cumplen una función específica, existente en todos los puntos de la ciudad, la 

instalación, colocación y/o pintado de anuncios. 
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Las Comisiones de Obras y Servicios Públicos y la de Legislación, Asuntos 

Constitucionales y Juicio Políticos ACONSEJAN SANCION FAVORABLE CON 

MODIFICACIONES al  Proyecto de ORDENANZA  obrante a fojas 7 y 8  del 

presente. 

4- Expte. Nº 1589-S-18: Secretaría de Coordinación de Gobierno. 

E/ Proyecto de Ordenanza Ref. Fomento de la Movilidad Sostenible. 

La Comisión de Ecología y Desarrollo Económico ACONSEJA SANCION 

FAVORABLE CON MODIFICACIONES al Proyecto de ORDENANZA que se 

detalla de fojas 13 al 16 del presente. Y la Comisión de Legislación, Asuntos 

Constitucionales y Juicio Político ACONSEJA SANCION FAVORABLE CON 

MODIFICACIONES al Proyecto de ORDENANZA que se detalla de fojas 18 a 22 

del presente. 

5- Expte. Nº 965-G-14: Gamarra, Gabriel.  

Sta. Tarifa Social adrema  A1-0050976-1. 

La Comisión de Salud, Acción Social y Medio Ambiente, ACONSEJA SANCION 

FAVORABLE al Proyecto de ORDENANZA obrante a fojas 44  del presente.  Y la  

Comisión de Hacienda, Impuestos, Tasas y Presupuesto ACONSEJA SANCION 

FAVORABLE CON MODIFICACIONES al Proyecto de ORDENANZA que se 

detalla a fojas 46 del presente. 

6- Expte. Nº 3982-S-19: Secretaría de Turismo, Cultura y Deportes. 

Slta. Donación de un Escáner Xerox 5540 adquirido por Expte. 2868-S-19 a la 

Institución de Junta de Historia de la Provincia. 
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 La Comisión de Legislación, Asuntos Constitucionales y Juicio Político 

ACONSEJA SANCION FAVORABLE al Proyecto de RESOLUCION que se detalla 

a fojas 40 del presente. 

7- Expte. Nº 16-D-20: Departamento Ejecutivo Municipal. 

E/copia certificada de la Resolución N° 1161/2020. 

Las Comisión de Legislación, Asuntos Constitucionales y Juicio Político 

ACONSEJA SANCION FAVORABLE al Proyecto de RESOLUCION que se detalla 

a fojas 9 del presente. 

8- Expte. Nº 17-D-20: Departamento Ejecutivo Municipal. 

E/copia certificada de la Resolución N° 3651/2019. 

La Comisión de Legislación, Asuntos Constitucionales y Juicio Político 

ACONSEJA SANCION FAVORABLE al Proyecto de RESOLUCION que se detalla 

a fojas 7 del presente. 

9- Expte. Nº 250-S-19 y Adjuntos (3 Cuerpos):  Secretaría del HCD, (Dr. Sartori, 

Fabrizio). 

E/Rendición Fondo  N° 9/2019. 

La Comisión de Hacienda, Impuestos, Tasas y Presupuestos ACONSEJA 

SANCION FAVORABLE al Proyecto de RESOLUCION que se detalla a fojas 514 

del presente. 
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10-Expte. Nº 611-C-12: Concejal Sáez, Lautaro J. 

P/Ordenanza- Crear el Servicio de Emergencia y Asistencia de animales o 

mascotas accidentadas o maltratadas en la vía Pública. 

La Comisión de Salud, Acción Social y Medio Ambiente ACONSEJA SANCION 

FAVORABLE al Proyecto de ORDENANZA que se detalla a fojas 2 y 3 del 

presente. 

Y las Comisiones de Legislación, Asuntos Constitucionales y Juicio Político y la de 

Hacienda, Impuestos, Tasa y Presupuestos ACONSEJAN SU PASE AL 

ARCHIVO. 

 

D - EXPEDIENTES CON DESPACHO DE ARCHIVO 

 

1- Expte. N° 01-N-15. Nahmías, Diana V. 

E/Nota. Solic. Condonación y Eximición de los Tributos Municipales por 

Discapacidad.  

Las Comisiones de Salud, Acción Social y Medio Ambiente y la de Hacienda, 

Impuestos, Tasas y Presupuestos ACONSEJAN su Pase al ARCHIVO. 
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PRESIDENTE 
                                                               Dr.  Alfredo O. Vallejos 

  
VICE-PRESIDENTE  1° 

Dn. Julián Miranda Gallino, 

 

VICE-PRESIDENTE  2° 
Dr. Esteban  H. Ibáñez,                                       

 

SECRETARIO  
Dr.  Fabrizio A. Sartori 

 
PROSECRETARIA 

  Dra. Melissa V. Mecca 

 

       CONCEJALES 
 

Dña. Ma. Lorena Acevedo Caffa,  

Lic. Germán M. Braillard Poccard,  

Dr. Juan E. Braillard Poccard,  

Dra. Claudia E. Campías,  

Prof. María M. Duartes,  

Dn. José Luis, Gálvez,  

Dn. Nelson F. Lovera,  

Lic. Mercedes Mestres,  

Cr. Omar  L. Molina,                                     

Dr. Alfredo F. Nieves,  

Dra. María F. Ojeda,  

Cdra. María S. Pérez,  

Ing. Fabián R. Ríos,  

Dr.  José A.R omero Brisco,  

Dr. José  A. Salinas,  

Lic. Prof. Sofía Vallejos,  


